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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Por al Ministerio ele Hacienda se me ha co

municado con fechu 20 de diciembre último la 
circular que si^ue:

S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por el Gefe de la Sección 2? de 
este Ministerio, Director general de contribucio
nes, se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION
que ha de ohsero irse en Li aplicación y cumpli
miento de tas disposiciones, contenidas ea los artí
culos 10, 51, 52, 53 y 83 del Real dec-eto de 23 
de mavo de 1845 re-.per.liyo á la contribución ter- 
ritoiii.l, ó sea sobre el produrto liquido de los bie
nes Ín-nucbles^ Cultivo Y ganadería^ paro la decla
ración de partidas fallidas, concesión de perdones 
por pedriscos, inundaciones ú otra calamidad ex- 
traordinar ia, y aplicación del fondo supletorio de 
la misma contribución a los objetos d que está 

destinado.

CAPITULO I.
Disposiciones generales.

Artículo 1? Son partidas fallidas f-n la rontri- 
bucio'i teiritonal cuya declaración corresponde a 
¡OS Ayunlainieotos asociados de un número de ma
yores Contribuyentes igual al de sus individuos, 
conforme á los artículos 10 y 83 del Real decreto 
de 23 de mayo de 1845:

1? Lis cuotas legítimamente repartidas, y no 
perdonadas después a (jontiibuycnlcs que resulten 
insolventes al tiempo de la exacción, y que por tan
to los Ayuntúmicutos ó Cobradores de cuenta de la

Hiri-mtJa no han podido hacer efectivas en los pla
zo* y por los medios coactivos que están señalados.

2? Las que se hayan impuesto por duplicado ó 
deban anularse por efecto de. cualquier error Ó 
r-quivocacion que en el repai timiento se hubiere 
padecido, siempre que de ellas no resulten culpa
bles los Repartidores, según se dirá mas adelante.

3J v últimamente. El déficit de premio señala
rlo á los Recaudadores <le cuenta de la Hacienda 
por las cuotas que deban anularse y hayan los mis
mos justificado al practicar la cobranza , según el 
artículo 29 de la Real Instrucción de 5 de sctkm- 
bi e de 1845.

En las capitales <le provincia , donde con arre
glo al articulo ¿1 del Real decreto de 23 de mayo 
d1 l8í5 se halle establecida Comisión especial de 
evaluación y repartimiento de esta contribución, en 
sustitución del Ayuntamiento, corresponderá á la 
misma Comisión el conocimiento y declaración de 
dichas partidas fallidas, asociada también de un nú- 
mera de mayores Contiibuyeotes igual al de sus 
Vocales, según para los Ayuntamientos determina 
el artículo 83 riel propio decreto.

Art. 2? Autorizados por los artículos 51 y 52 
del mismo Real decreto los perdones por calamidad 
extraordinaria de pedriscos, inundaciones, incendios 
ú otra cualquiera, tienen derecho á participar de 
este beneficio:

1o Los contribuyentes de cualquiera pueblo.
2? Los pu blos en particular, ó con otros colec

tivamente de una provincia.
3? Y finalmente, una provincia en general.

No se entiende calamidad extraordinaria, y por 
consiguiente no habrá opcion al perdón, sino en el 
caso ile que el daño ó pérdida por ella causado, ex
ceda de la cuarta parle de las cosechas Ó ganados 
de los Contribuyentes ó pueblos.

Corresponder! acuerdoó concesión de los perdones 
de que se trata, á saber: los del caso Io, á los Ayun
tamientos asociados de los mayores Contribuyentes 
llamados á deliberar sobre las partidas fallidas; los 
del 2? ■ aso, a las Diputaciones provinciales , y los 
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del 3? y último, al Gobierno, según en los citados 
artículos se halla declarado.

Art. 3o El perdón de que se trata en el artícu
lo que antecede , será en su caso exclusivamente 
concedido á los Contribuyentes ó pueblos que elec
tiva é inmediatamente hayan experimentado las re
sultas de la calamidad extraordinaria.

Art. No tendrán lugar los abonos por falli
dos y perdones á ningún pueblo cuya Corporación 
municipal haya dejado de cumplir en cualquier 
parte que sea , con cuanto se halle mandado sobre 
formación do repartimientos de esta coutribucion.

Art. 5? Dispuesto por el citarlo artículo 10 del 
Real decreto de 23 de mayo de 1845, que corres
ponde al Ayuntamiento de cada pueblo , asociado 
de un número de mayores Contribuyentes igual al 
de sus individuos, acordar el recargo por fondo su
pletorio destinado á cubrir las partidas fallidas, con 
tal de que no baje de un 4 ni exceda de un 8 por 
100 del cupo principal y cantidades adicionales, 
salvo un recargo mayor dentro del año mismo (pe
ro con aprobación del Intendente de la provincia) 
siempre que el importe de las partidas fallidas le 
hagan necesario; y dispuesto al mismo tiempo por 
el artículo 51 del propio decreto que los déficits de 
perdones por calamidad extraordinaria han de cu
brirse también con el expresado fondo supletorio, 
será condición precisa la de que los Ayuntamientos 
de todos los pueblos se sujeten á repartir para ám- 
bos objetos un tanto por ciento igual de fondo su
pletorio en cada año, cuyo recargo fijará el Go
bierno dentro de dichos tipos al prevenir la ejecu
ción del repartimiento anual; esto sin perjuicio de 
llegar al máximum autorizado y aun exceder de él 
cuando el importe de solo las partidas fallidas le 
hicieren necesario.

Art. 6? Aunque el fondo supletorio de los pue
blos en particular está obligado á responder á la 
vez que del importe de las partidas fallidas , del 
procedente también de los perdones por calamidad 
extraordinaria, se entiende esto á condición de que 
si los fallidos por sí solos consumiesen el tanto por 
ciento fijo y mínimo que el Gobierno señale en car 
da año por este recargo, según el artículo que an
tecede, quede, como queda esclusivamente obliga
do cada pueblo á sufrir el recargo mayor por el im
porte solamente de sus partidas fallidas, igualmen
te indicado en el mismo artículo anterior, sin dere
cho por ello á que se le considere partícipe bajo 
ningún concepto ni por cantidad alguna en el fondo 
supletorio de otros pueblos , en conformidad á lo 
dispuesto por el artículo 6o del Real decreto de 23 
de mayo de 1845.

Art. 7.° Formará un fondo común el sobrante 
parcial y general que después de cubiertas las parti
das fallidas resultare en todos los pueblos cada año 
por el tanto por ciento de fondo supletoiio de an
temano fijado y repartido conforme á lo dispuesto 
en el artículo 5. ° de esta Instrucción, á fin de que 
sobre dicho sobrante tenga lugar la mancomunided 
que por los artículos 51 y 52 del Real decreto de 23 
de mayo de 1845 se establece para cubrir dentro 
del año y con el mismo fondo, solamente los perdo
nes que pueden concederse por calamidad extraor
dinaria á los Contribuyentes en particular de un 
pueblo, á uno ó mas pueblos de una provincia y á 
una ó mas provincias, con las limitaciones que mas 
adelante se expresarán.

El tanto por ciento por fondo supletorio seña
lado y repartido cada año-, no sufrirá aumento al
guno aunque su importe no alcance á cubrir el de 
los perdones concedidos, miéntras no preceda para 
ello órden del Gobierno.

Art. 8.° Establecido, como lo está, en los mis
mos artículos 51 y 52 del nominado Real decreto 
de 23 de mayo de 1845: 1.® Que perdón á contri

buyentes se entiende cuando estos hayan sufrido en 
sus cosechas ó ganados la pérdida lo menos de una 
cuarta parte de ellas, y su importe no exceda de la 
cuarta parte «le la cosecha de todo el pueblo: 2. ° 
Perdón a uno ó mas pueblos cuando llegue á este 
tipo ó exceda de él la pérdida experimentada en las 
cosechas ó ganados «le los respectivos términos ó dis
tritos municipales: Y 3.° finalmente, perdón á una 
provincia en los casos en que por las mismas causas 
de piedra ó inundación, ó por otra calamidad ex
traordinaria é irreparable, la pérdida de las cose
chas ó ganados se extendiere á la mayor parte de la 
provincia, se declara que sin perjuicio de la facul
tad que para los perdones del caso primero compe
te á los Ayuntamientos , y lo mismo á las Dipu
taciones provinciales para acordar los que hayan de 
dispensarse á uno ó roas pueblos , tendrá la admi
nistración de la Hacienda conocimiento é interven
ción, bajo las reglas que mas adelante se expresarán, 
en las diligencias y actuaciones que con la separa
ción correspondiente se entablaren y llevaren á efec
to para la concesión de ios perdones que hicieren 
los Cuerpos municipal y provincial á los contribu
yentes y pueblos , como igualmente la tendrá en 
las que fueren relativas á las declaraciones de falli
dos que compete á los Ayuntamientos , conforme á 
los artículos 10 y 83 del referido Real decreto.

Art. 9 ° El tanto por ciento fijo y mínimo se
ñalado por el Gobierno cada año y recargado sobre 
el cupo y cantidades adicionales en el repartimien
to de esta contribución, tiene la preferente obliga
ción de aplicarse á cubrir las partidas fallidas y los 
perdones de cada pueblo en particular , si alcanza 
por si solo para uno y otro objeto.

Cuando dichas partidas fallidas consuman el im
porte de dicho fondo, ó excedan de él, ó que el so
brante que resulte no baste para cubrir toda la 
cantidad legítimamente perdonada por el Ayunta
miento á los Contribuyentes del pueblo, por la Di
putación provincial al pueblo mismo, ó por el Go
bierno á la generalidad de los que sean acreedores 
al perdón, entonces, para completar este déficit se 
echará mano del fondo general de la provincia, ó 
sea del sobrante del fondo supletorio de Jos demas 
pueblos de ella, mediante la mancomunidad de que 
trata el artículo 7.° para los perdones á Contri
buyentes á pueblos y á provincias.

El remanente que quedare en cada provincia, 
hechas las aplicaciones expresadas, es el qoe forma
rá el fondo general destinado á cubrir el déficit que 
en cualquiera de ellas resultare definitisamente por 
este concepto.

Art. 10. A fin de que pueda hacerse debida
mente la aplicación y distribución del fondo suple 
torio de la contribución de que se trata, distinguien 
do lo que en cada pueblo importan las partidas fa 
llidas y los perdones á Contribuyentes del mismo 
como igualmente el de los perdones que se otorguen 
á uno Ó roas pueblos colectivamente y el de los de 
una Ó mas provincias, se abrirá y llevará á cada 
pueblo por la Administración de Contribuciones en 
cada provincia y por la Central á todas las del Rei
no, la cuenta especial del anticipo de este fondo, 
para que liquidado en fin de año, y hechas las apli
caciones y deducciones de los fallidos y perdones 
concedidos , se devuelva el sobrante á los pueblos 
acreedores á él ó se les abone en cuenta y descargo 
del primer plazo del cupo del año sucesivo , como 
está prescrito en el artículo 11 de la Real Instruc
ción de 5 de setiembre de 1845.

CAPITULO II.
De la declaración de partidas /allidas y modo de 

cubrir su importe.
Art. 11. Para que en tiempo oportuno puedan 

ser conocidas cuantas partidas resultaren fallidas en
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la cobranza d«? caila himcslre; los Ay untamientos 
asociados de un número de mayores Contribuyentes 
por la territorial, i}ru»il al de Concejales, examina
rán antes del día 30 del segundo mes <)e cada tri
mestre, las diligencias actuadas en apremios que no 
hayan cubierto los débitos por que fueron expedi
dos , y decidirán si han de considerarse definitiva
mente estos débitos como partidas fallidas, ó ha de 
procederse á la venta de los bienes inmuebles de 
los deudores conforme con lo prevenido en el artí
culo 83 del Real decreto de 23 de mayo de 1845.

La venta de fincas de los contribuyentes deudo
res que en este último caso ha 'le tener lugar , se 
verificará antes del día 15 del tercero y último mes 
del trimestre , en inteligencia de que no deberá 
aprobarse el remate cuando la postura baje de las 
dos terceras partes de la cantidad en que hubieren 
sido tasadas dichas fincas, procediéndose entonces á 
la retasa para que sobre las dos terceras partes de 
ésta pueda ser valido el remate.

Art. 12. Donde la cobranza se haga por Recau
dadores de cuenta de la Hacienda, sera obligación 
de estos presentar antes del 20 del segundo mes de 
catia trimestre al Ayunt.imieoto por conducto de la 
Administración, los expedientes ó diligencias actua
das para el cobro de las partidas que deban decla
rarse fallidas. ,

Art. 13. Constando efectivamente de las diligen
cias actuadas , la absoluta imposibilidad del cobro 
de dichas partidas, el Ayuntamiento dispondrá que 
pnr el Secretario se forme una relación nominal de • 
los Contr.ibuyentes insolventes, con expresión de la 
cuota que á cada uno se le repartió y por qué con
cepto', la parte que de ella se considere incobrable 
y el motivo en que esto se funde; la cual estará ex
puesta al público por espacio de seis dias, previo 
anuncio de ello por edictos y pregones para que los 
demas Contribuyentes, colectivamente responsables 
al pago del importe de dichas partidas, expongan 
verbaimente Ó por escrito cuanto se les ofrezca y 
parezca acerca de la insolvencia de los sugetos á 
quienes corresponden.

Art. 14. Del resultado que ofrezca semejante 
anuncio y exposición, se pondrá al pié de dicha lis
ta la oportuna diligencia, acompañando en su caso 
las observaciones que se hubieren hecho por escri
to, y á continuación se formalizará el acuerdo Ó de
cisión del Ayuntamiento y mayores Contribuyentes, 
uniendo á él las diligencias de apremio en que se 
funda, todo lo cual se remitirá por el Alcalde y con
ducto de la Administración de Contribuciones á la 
Intendencia <le la provincia para que autorice ó 
no la ejecución del citado acuerdo. ,

Art. 15. La administración, teniendo á la vista:
1? La relación que el Alcalde ha debido remitir al 
Intendente en conformidad del artículo 65 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1845 de los Contribuyen
tes que en el trimestre hubieren sufrido el apre
mio y su resultado: Y 2? El repartimiento del pue
blo y las utilidades líquidas que en él han debido • 
señalarse á cada uno de los Contribuyentes com
prendidos en la citada lista; examinará el expedien
te con todo cuidado; pedirá directamente al Ayun
tamiento, en caso de necesidad, las explicaciones que 
estime, y aun informes reservados á algunos veci
nos del pueblo sobre la insolvencia de dichos con
tribuyentes; y manifestará, por fin, al Intendente si 
encuentra debidamente justifi adas las partidas fa
llidas 'le que se trata y hubieren sido declaradas 
por el Ayuntamiento, proponiendo en olio caso la 
ampliación del expediente por medio de un Inspec 
tur, Ó lo que considere mas oportuno.

Art. 16. En el caso de estar suficientemente 
comprobada la imposibilida'l del cobro de dichas 
partidas, devolverá el lutendente el expediente al 
alcalde del pueblo, para que lleve á efecto el acuer

do del Ayuntamiento, y para que al ejecutarse el re
partimiento del cupo del año siguiente , se tenga 
aquel resultado presente por el Ayuntamiento y 
Peritos repartidores, como uno de los datos mas 
conducentes para el .cierto en tai, importante opc- 
racion. Si el expediente no estuviese en disposición 
de autorizarse por el Intendente la ejecución de di
cho acuerdo, dispondrá la salida de uno de los Ins
pectores, ó resolverá lo que crea mas justo y con
forme á depurar la verdadera insolvencia de los 
Contribuyentes que sean objeto de la declaración de 
l¿S partidas fallidas.

Art. 17. No debiendo considerarse en caso algu
no como partidas fallidas las que resulten impues
tas á menesterosos ni las que provengan de errores 
Ó equivocaciones indisculpables en el repartimien
to, serán responsables de su importe mancomuoa- 
damente los individuos que le hubieren ejecutado, 
precediéndose contra ellos hasta hacerlas efectivas 
sin ninguna contemplación ni miramiento.

Art. 18. Autorizada que sea por los Intendentes 
la ejecución de ios acuerdos de los Ay untamientos 
en los expedientes de partidas fallidas de cada tri
mestre, cuidarán los Administradores de Contribu
ciones de que acto continuo se cubra su importe, 
completando de consiguiente el cupo de la Hacien
da y cantidades adicionales, á cuyo efecto se aplica
rá la suma necesaria de lo que el pueblo ó pueblos 
de que se trate hubieren ingresado en Tesoreria por 
fondo supletorio , sin que esta operación produzca 
nuevo ingreso en la misma, sino contrapaso de una 
cuenta a otra, ni sea necesario expedir libramiento 
a favor del Ayuntamiento, ni otra formalidad que 
la de hacer en la cuenta particular del citado fon
do y pliego de cargo abierto al pueblo por contri
bución teriiturial, los asientos convenientes con la 
debida expresión y claridad, expidiendo á cada uno 
el oportuno certificado por el que conste haberse 
cubierto por este medio el importe de dichas par- 
lidos; de forma que las operaciones necesarias para 
la indicada aplicación, son de mera cuenta y razón 
de las oficinas, y deben reducirse al contrapaso y 
asientos expresados, sin necesidad de figurar los abo
nos en la cuenta de caudales. En la de valores del 
mesen que tenga ifecto dicha aplicación, se bajará 
uel débito que r- suite por el cupo provincial de la 
contribución y sus recargos , la cantidad á que as
cienden las partidas fallidas del tiimestre , respec
tivas a unos y otros , ó la que se cubiiere con el 
fundo supletorio hasta entonces realizado, justifican
do la baja con la correspondiente certificación de 
la Orden ó providencia que la motive, según está 
mandado. También se bajará del débito por fondo 
supletorio el importe de las cantidades que poi el 
mismo hubieran dejado de cobrarse de los contri- 
buy entes insolventes.

Art. 19. Si lo recaudado en el primer trimes
tre por fundo supletorio del pueblo, no bastase pa
ra cubtir el importe de las partidas que en el mis
ino hubiesen resultado fallidas , tendía esto efecto 
con el importe del de los trimestres segundo y ter
cero; y si tampoco alcanzase, como que los pueblos 
son colectivamente responsables por la Ley al pago 
íntegro del cupo que se les hubiere señalado , y este 
debe quedar enteramente realizado ó cubierto en fio 
de cada año, cuidaiá la Administración de que por 
el Ayuntamiento ó Ayuntamientos se ejecute y ha
ga efectivo dentro del cuarto y último trimestre el 
recargo necesario para el expresado objeto , según 
está previsto en el aitículo 6. o de esta Instrucción.

CAPITULO III.

De la justificación necesaria para los perdones 
por calamidad extraordinaria, y modo de cubrir 

su importe.
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SECCION PRIMERA.

De /os perdones á contribuyentes.
Art. 20. Los penloiH-s a Cootcibuycntrs (j<ie 

puvdcn conceder los A\ outamieolos .il L nor de lo 
ilispuesto en los casos |)ii<3< ros tic los artículo' 2. D 
5 8. ° de esta lostfuccion , han de gtadu -rse según 
la importancia de la pérdida de modo que si esta 
consiste en la cuaita parte ó mitad de la cose- ha, el 
perdón será 'ie la cuarta parte Ó mitad de la cuota 
impuesta á los que la hubieren sufrido, ó bien ríe 
la cuota total en el caso de que el contribuyente 
hubiere perdido toda la cosecha.

Art. 21. La solicitud al perdón deberá presen
tarse a! Ayuntamiento respectivo dentro ríelos ocho 
dias siguientes al en que hubiere acaecido el hecho 
Ó hechos en que se fumle, según determina el artí
culo 53 riel citado Real decreto; expresando en ella 
cada contribuyente la importancia de los dañas que 
haya sufrido aproximadamente , y los frutos ó es
pecies que hubiere p'-rdido, designando el sitio. A 
la solicitud deberán acompañar nota de las mism..s 
especies ó frutos que hubiesen recolectarlo en los 
dos años anteriores, firmad > por los respectivos in
teresados btjo su rrsponsabih'larl.

El contribuyente que falte en lo mas mínimo á 
la verdad en la manifestación de los daños sufrirlos, 
será por este solo h'cho considerado sin opción al 
perdón, cualquiera que sea la entidad de ellos.

Art. 22. Los Ayuntamientos y m ryores Co.tri- 
buyentes llamados á deliberar sobre estos perdones, 
procederán en seguida á la justificación de los d mos 
expresados, empezando por cotejar <lnha nota con 
la relación de utilidades que los interesados hubie
sen presentado en los propios dos anos para el re
partimiento de la contribución, y anotando por di
ligencia su resultado. Oirán después por via de in
formación del hecho y sus consecuencias, á tres tes
tigos vecinos y contribuyentes del pueblo por la 
misma contribución^ que no tengan parte en el da
ño, y sean al mismo tiempo Peritos para graduarle 
debidamente; y en vista de sus declaraciones y riel 
resultado que ofrezca el cotejo antes indicado, decla
rarán la opcion al perdón y la cantidad que á su 
juicio corresponde á cada contribuyente por este 
concepto, extendiendo la correspondiente arta que 
firmarán también los testigos examinados, si saben 
hacerlo, cuyos nombres han de expresarse en ella 
de todos modos para los fines ulteriores que con
vengan.

Art. 23. El Ayuntamiento dispondrá que por 
el Secretario se forme una relación nominal de los 
Contribuyentes á qui> nes comprenda el per-Ion, ex
presando en ella los daños que hubiere sufrido ca
da uno, la cuota que le e>taba señalada en el repar
timiento y po.r qué concepto, y la cantidad petd'o- 
nable á que se le considera acreedor; cuya relación 
estará expuesta al público por espacio de seis dias, 
previo anuncio por edictos y pregones, á fin de que 
los demas Contribuyentes puedan exponer lo que se 
les ofrezca y parezca, en punto á la verdad o inex ।c- 
titud del hecho que motiva el perdón y sus conse
cuencias.

Alt. 24. Del resultado que ofrezca semejante 
anuncio y exposición, s1* pondrá á contitmacion de 
dicha lisia la oportuna diligencia, acompañando en 
su caso las observaciones que se hubiesen herbó 
por escrito: se unirán á ella las instancias de los in
teresados, y el acta de que trata el artículo 22, rec
tificando ó confirmando préviamente el acuerdo en 
ella contenido, si así lo aconsejasen dichas observa
ciones; y s** remitirá todo al Intendente por conduc
to de la Administración , expresando si el perdón 
alcanza á alguno ó algunos que sean individuos del 
Ayuntamiento , mayores Contribuyentes asociados 
al mismo, ó parientes inmediatos de unos y otres, y 
en tal caso el nombre y apellido de cada uno dcellos.

Art. 25. La Administración, teniendo á la vista 
el repartimiento riel pueblo y las utilidades líqui
das que en él han debido señalarse a cada uno de 
los interesados en el perdón, y pidiendo directamen
te al AYuntamiento ó vecinos del pueblo y aun á 
los Ayuntami' ritos ríe los inmediatos, si lo cree ne
cesario, las aclaraciones é ¡olormes que estime con
venientes sobre la calamidad y daños por ella cau
sados, manifestará al Intendente, con remisión ilel 
expediente, si enruen ra estos debidamente justifi
cados, y equitativo y razonable el perdón acordado 
por el Ayuntamiento y mayores contribuyentes , ó 
hará en otro caso las obset vat iom s que le parezca 
sobre uno yolro extremo, proponiendo en su conse
cuencia, bien la salida de un Inspector con objeto de 
que amplié la información, Ó ¿quello que conside
re mas conducente.

Autorizarlo el perdón por el Intendente, devol
verá el expediente á la Administración para que 
entere de este resultado al Ayuntamiento, y le re
serve con objeto de que la sirva de comprobante en 
la liquidación de fin de ano.

SECCION SEGUNDA.
De los perdones d pueblos.

Art. 26. El p rdon que haya de dispinsarsc co- 
ler tivamenle á uno Ó mas pueblos, porque estos hu
biesen sufrido en sus cosechas ó ganados la pérdida 
de una cuarta parte ó mas de ellas, que es el caso 
segundo á que se n floren los párrafos segundos de 
los artículos 2. c y 8. ° de esta Instrucción, deberá 
solicitarse por los respectivos Ayuntamientos del 
Intendente de la provincia dentro de los ocho dias 
siguientes al en que hubi- se acaecido el hecho ó he
chos en que se funde, refiriéndolos scncil lamenlc en 
la solicitud hasta dar idea exacta de los daños ex
perimentados.

El pueblo que falte en lo mas mínimo a la ver
dad en la manií stacion de estos daños, será consi
derado por este solo hecho sin opcion al perdón, 
cualquiera que sea la entidad de ellos.

Art. 27. Acompañarán los Ayuntamientos de los 
pueblos á dicha solicitud:

1 .c Justificación del hecho y sus consecuencias, 
examinando al efecto tres testigos que sean propie
tarios del pueblo, de la clase de mayores Contribu
yentes residentes en el mismo cuando ocurrió la ca
lamidad, y que no tengan parte alguna en el daño 
por no haber alcanzado aquella a sus tierras.

2 . ° Certificación de dos Peritos agrónomos ve
cinos del pueblo que tampoco tengan parte en el 
daño en el cual se exprese el que haya causado la 
inundación ó pedrisco en el término del mismo pue
blo, designadlo los sitios y graduando con la exac
titud posible la pérdida de frutos y especies á qu 
huliiere alcanzado la calamidad, según el estado et 
que se hallasen cuando esta sobrevino.

5 .° Testimonio auténtico y con la dcbiila espe
cificación de los mismos frutos y especies recolec
tadas p<>r el pueblo en los dos anos anteriores.

4 ? Por último, relanon de los contribuyentes 
á quienes deba comprender el perdón por haber 
sufrido inmediatamente las resultas de la calami
dad, con expresión de las utilidades que á cada uno 
Se figuraron en el amillaramiento del pueblo para 
la contribución, por qué concepto, y la cuota que 
por esta se les hubiese repartido en el ano de que 
se trate. . .

Art. 28. Luego que el Intendente haya recibi
do la solicitud del Ayuntamiento, documentada se
gún queda expresado, anunciará el hecho en el Bo
letín oficial de la provincia para conocimiento de 
los pueblos, y que estos expongan sobre él lo que 
se les ofrezca y parezca, y lo pasará á la Adminis
tración, con objeto de que oficie á los tres ó cuatro 
pueblos limítrofes al que haya solicitado el per-
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<ion, para que manifiesten si es cierta la desgracia 
qu#* se alega, y por consecuencia justo el perdón; 
advirtiéndoles ál mismo tiempo, que d importe de 
este <L be cubrirse con su •respectivo fondo supleto
rio y clde los demaspueblos<le la provincia á prorata.

Art. 29 Obtenidos estos informes, pasará dicha 
Administración al Intendente el <xpcdienle origi
nal, manifestando:

1. = Cuál es el copo del pueblo por la contri
bución de que se trata, y el importe del recargo 
para fondo supletorio.

2. 3 Cuál el capital imponible y la base bajo 
que se procedió al repartimiento. ,

3. ° Cuánto debe el pueblo por dicha contribu
ción y recargo, y lo que se le ofrezca y parezca so
bre la importancia de la pérdida que hubieren gra
duado jos Peritos, proponiendo, si lo considera 
conveni' nte, la salnl • de un Inspector á reconoe por 
sí mismo los efectos de la calaitiidad, y estlareccr 
los hech'.s que necesiten esclarecerse.

El Intendente acordará la salida dtI Inspector 
Ó la ampliación del expediente, si asi conviniese; 
pero en el caso de encontrarlo debidamente justifi-* 
cado, lo pasará desde luego á la Diputación pro
vincial para que acuerde en uso de sus facultades 
el perdón que creyere procedente.

Art. 30. Si la Diputación provincial no estu
viese reunida Ó estándolo, no hubiere acordado el 
perdón y devuelto el Intendente los expedientes 
para el dia 30 de novicmbie de cada ano, quedan 
los Intendentes facultados para acordar por sí la 
resolución de dichos expedientes, que deberán en- 
tónces reclamar y serles devueltos indefectiblemen
te por las mismas Diputaciones, pasándolos en se
guida á la Administración de contribuciones para 
que surtan sus efectos en la liquidación general del 
fondo supletorio de fin del año.

SECCION TERCERA.
De los perdones á provincias.

Art. 31. Conside-ándose perdón á una provin
cia los casos en que por una calamidad extraordi
naria de piedra, inundación ú otra irreparable, las 
pérdidas de las cosechas y ganados se tstendiesen a 
la mavur parte de la misma provincia, que es cuan
do, según ios párrafos terceros de los artículos 2. ° 
y 8. D de esta Instrucción puede el Gobierno per
donar á los pueblos que mas hayan sufrido hasta 
una sexta parte de sus cupos, a reserva de prupo- 
ner á las Corles otro medio de reparaeion si la ca
lamidad mereciese mayor ccnsideracion, será cir
cunstancia precisa para la Opción al perdón expre
sado el que las Diputaciones provinciales en la pri
mera sesión que celebren después de acaecidos el 
lucho ó hechos, acuerden y dirijan al Ministerio 
de Hacienda las solicitudes del perdón respecto al 
todo de sus provincias, según lo establecido en vi 
artículo 53 del Real decieto de 23 de mayo de 1845.

Si la Diputación provincial no se hubiere p^ra 
ello reunido en ti mpo oportuno, hará en su de
fecto y á su nombre el Inti odenle de la provim ia 
la correspondiente reclamación acompañada de los 
expedientes de que queda hecho mérito y se hdila- 
r-n concluidos.

Art. 32. Como con anterioridad á la reunión 
de las Diputaciones provinciales, los Intendentes 
están facultados para disponer, á reclamación de 
los Ayuntamientos de los pueblos en que las pér
didas extraordinarias hayan ocurrido, que se pro
ceda á la justificación de ellas, se declara improce
dente toda la solicitud de pueblos que se presente 
después de trascurridos los ocho días de plazo que 
les está fijado, todo en conformidad á lo prescrito 
en el artículo 53 del Real decreto citado.

Art. 33. Por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se procederá en h justificación 
de las pérdidas sufrilas por los pueblos rcclaman- 

Ip«, con sujeción á lo que en los artículos 26, 27, 
28 y 29 de l i Sección 2? del presente capítulo de 
esta Instrucción queda ya establecido, respecto de 
las reclamaciones aisladas de uno Ó mas pueblos.

Alt. 34. Concluidos los expedientes justificati
vos de los daños ó pérdidas irreparables de cose
chas y ganados de la mayor paite de los pueblos 
de una provincia, se pasarán por los Intendentes á 
hs Diputaciones provinciales para que les sirva de 
apoyo y fundamento á la reclamaciun que con ar
reglo al artíiulo 31 de esta Instrucción las corre 
poud.’ hacer al Gobierno, á quien deberán dirigir 
con ella los mismos expedientes originales determi
nando el importe de las pérdidas y daños sufridos 
por los pueblos que sean objeto de la reclamación.

Si en la primera reunión de las Diputaciones 
provinciales no estuvieren concluidos los expedien
tes de que se trata, no por eso se las releva de 
h cer enlónces I» reclamación al Gobierno, aunque 
á reserva de remitirle aquellos ruando estuviesen 
terminarlos.

Art. 35. Recibidas que sean en este Ministerio 
Irs rec lam u iones justificadas de las Diputaciones 
provinciales ó de los Intendentes en su defecto, 
acordará sobre ellas, oyendo á la Dirercion gene
ral de contribuciones, lo que crea justo y proceden
te á ia entidad de los daños que la mayor parle de 
los pueblos de la provincia hubiere sufrido y resul
ten justificados, de cuya resolución se dará conoci
miento á las mismas Diputaciones y á los Inten
dentes, a fin deque se tenga en cuenta el importe 
<ic la cantidad perdona'ia á la provincia en general, 
que no podía exceder de la sexta paite en el aití- 
t ulo 52 del Real decreto de 23 de mayo de 1845 
prevenida, ai verificar la distribución y aplicación 
del sobrante del fondo supletorio, conforme á lo 
que queda establecido en los artículos 7 y 9 de 
esta Insti uccion.

Si los efectos de la calamidad mereciesen aun 
mayoi consideración, queda á cargo del Gobierno 
proponer á las Córtcs el medio de reparación que 
estime procedente.

Ail. 36. El importe de los perdones que en 
sus respectivos casos vayan concediéndose, ya a con
tribuyentes de un pueblo por los Ay untamientos ya á 
uno Ó mas pueblos por la Dipulacion, ya finalmen
te poi el Gobierno á una piovincia en general, y 
que han <)e cubrirse con el fondo supletorio en las 
liquidaciones de fin de año, conforme á lo estable
cido en los artículos 7 y 9 citados anteriormente 
se consideiará hasta enlónces como cantidad no 
^preciable.

CAPITULO IV.
De la aplicación y liquidación general del fondo 
supletorio y abono á los pueblos del sobrante que 

les resulte.
Art. 37. La liquidación particular de rada pue

blo y la general de la provincia que en fin de ano 
ha de tener lugar por el importe del fondo suple
torio rcpaitido en el mismo en todos los pueblos 
de h provincia, y su riplicacion respectiva a los fa
llidos y peí dones comedidos, según las disposiciones 
contenidas en los a 111 rulos 6. c , 7. " , 9. c y 10 
de esta Instrucción, se empezará por los Adminis
tradores de cuntí ibuciones en 1? de diciembre de 
cada año, y la darán concluida en fin del propio 
mes, en cuya fecha d°be estar ya compk lamente 
realizada la cobraza del cupo principal de la con
tribución y cantidades adicionales de todo el ano, 
y sor también conocida la importancia de los per
dones concedidos en el mismo por los Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales Ó el Gobierno.

Arlt 38. Cuando de la liquidación particular 
que en cada provincia se forme , bajo el concepto 
que queda «leterminado en el artículo 9. , resul
taren déficits á favor de algunos pueblos para cu-
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brir el importe de los perdones que hubiesen sido 
concedidos, ya por los Ayuntamientos, ya por las 
Diputaciones provinciales, ya en fin, por el Gobier
no, como que su importe ha de cubrirse en este 
caso con el sobrante general del fondo supletorio 
de los demas pueblos de la provincia, deberá dis
tribuirse á prorata la suma que faltase para cubrir 
el déficit del pueblo que le tenga por solo los per
dones, tomando por base para esta prorata el im
porte del citado sobrante general , y sacando el 
tanto por ciento que á cada pueblo corresponda 
del suyo respectivo.

Art. 39. Del resultado de la liquidación de to
dos los pueblos de cada provincia, formarán los Ad
ministradores de Contribuciones un estado arregla
do al modelo adjunto, que con el V.° B. ° de los 
Intendentes remitirán por el primer correo del mes 
de enero siguiente á la Dirección general de Con
tribuciones.

Art. 40. Reunidos que sean en la Administra
ción central de Contribuciones los estados de todas 
las provincias expresados en el artículo anterior, se 
examinarán y comprobarán para ver si están ó no 
arreglados á las disposiciones de esta Instrucción, y 
si el fondo supletorio de cada una alcanzó ó no á 
cubrir los perdones que á Contribuyentes, pueblos 
ó á la misma provincia hubieren sido concedidos.

En el caso de que resultare alguna ó algunas 
provincias con déficit á su favor para cubrir los 
perdones, la cantidad en que consista el déficit, será 
cubierta con el sobrante del fondo supletorio de to
das las demas provincias á prorata ó en la misma 
proporción en el artículo 38, establecida para el 
déficit de los pueblos.

La cantidad que corresponda á cada provincia 
para cubrir estos <lefi(its, de que se dará aviso opor
tunamente á los Intendentes, se rebajará también á 
prorata del sobrante del fondo supletorio de los 
pueblos.

El remanente que con esta rebaja quedare á fa
vor de cada pueblo, ó bien el primitivo sobrante de 
la liquidación en el caso de que el fondo supletorio 
de cada provincia haya bastado para cubrir el to
tal de los perdones concedidos, será el que, confor
me á lo dispuesto en el artículo 10 de esta Instruc
ción, ha de abonarse á los mismos pueblos en cuen
ta del primer trimestre <Jel año entrante.

La formalizacion que definitivamente ha de ha
cerse á los pueblos por la aplicación del fondo su
pletorio respectivo á los perdones acordados, tendrá 
efecto en los mismos términos y con las formali
dades que respecto de la de las partidas fallidas se 
ordena en el artículo 18 de esta Instrucción.

Art. 41. La liquidación finil y su resultado se 
publicará en el Boletín oficial, y se comunicará ín
tegra á todos los pueblos de la provincia para que 
vean por ella la inversión ó aplicación que se ha 
dado á su respectivo fondo supletorio, y que el so
brante que les resulta se les abona en cuenta «le su 
nuevo cupo del ano entrante , cual está mandado, 
debiendo la Administración al propio tiempo lomar 
las disposiciones convenientes para que este sobran
te se abone realmente por los respectivos Ayunta
mientos á los Contribuyentes del pueblo en el pri
mer trimestre precisamente^ según queda expresa
do, ya sea dejando de exigirles en él la parte ó can
tidad que á cada uno corresponda del expresado so
brante, ya entregándoles esta cantidad materialmen
te, de lo cual deberá asegurarse la Administración 
exigiendo «le cada Ayuntamiento un certificado en 
que con expresión «le nombres así se justifique, y fi
gurando la devolución en las listas cobralorias.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y exacto cumplimiento; bajo el concepto 
de que ademas del modelo que se cita en el art. 39, 
hallará V. S. copiados al final de esta Instrucción

los artículos 10, 51, 52, 53 y 83 del Real decreto 
de 23 de mayo de 1845, esperando que del recibo 
dará V. S. aviso á este Ministerio. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 dediciembre de 1847. 
-Francisco Orlando.-Señor....

Artículos 10, 51, 52, 53 y 83 del Real decreto de 
23 de mayo de 1845, que se citan en la precedente

Instrucción.
Art. 10. Ademas de las cantidades adicionales 

que se impusieren para objetos generales ó locales, 
rada Ayuntamiento asociado de un número de ma
yores Contribuyentes igual al de sus individuos, 
acordará el tanto por ciento con que el cupo del 
pueblo haya de ser recargado para cubrir las parti
das que resulten fallidas. Este fondo supletorio nun
ca deberá bajar de un 4 ni exceder de un 8 por 100 
del cupo principal y cantidades adicionales. Sin 
embargo, el Ayuntamiento solicitará, y el Intenden
te podrá acordar un recargo mayor cuando el im
porte de las partidas fallidas le hagan necesario. 
Este recargo podrá ejecutarse dentro del año mis
mo á que corresponda el payo.

Art. 51. Los Contribuyentes Ó pueblos que por 
efecto de pedriscos ó inundaciones, ú otra catami- 
dad extraordinaria, hayan sufrido en sus cosechas-Ó 
ganados la pérdida de una cuarta parte Ó mas de 
ellas, optarán, como á un beneficio, al perdón de 
una parte de sus cuotas Ó cupos, que se graduará 
segun la importancia de la pérdida. Estos perdones 
serán acordados por el Ayuuta<nienlo de cada pue- 
Jjlo, asociado de los mayores Contribuyentes llama
dos á deliberar sobre las partidas fallidas, cuando 
havan de recaer en favor de individuos del misino 
pueblo; y por la Diputación proviocial , cuando el 
beneficio haya de dispensarse colectivamente á nno 
ó mas pueblos , cubriéndose en uno y otro caso el 
déficit con el fondo supletorio del pueblo ó del ge
neral de la provincia. ,

Art. 52. Cuando por las mismas causas de pie
dra ó inundación, Ó por otra calamidad extraordi
naria é irreparable, la pérdida de las cosechas y ga
nados se extendiera á la mayor parte de una pro
vincia el Gobierno podrá perdonar á los pueblos 
que mas hayan sufrido hasta una sexta parte de sus 
cupos, cargando su importe al fondo supletorio de 
las «lemas provincias. En el caso de que los efectos 
de la cahmitlad merezcan mayor consideración, el 
Gobierno propondrá á las Cortes el medio de repa
ración que crea justo

Art. 53. No se admitirá solicitud alguna á per- 
don en el pago de cuotas individuales ó de cupos 
de pueblos después de trascurridos ocho dias desde 
que haya acaecido el hecho en que se funde: las Di- 
putacion"S provinciales podrán hacer sus solicitudes 
respecto al todo de sus provincias en la primera reu
nión que tengan después «le acaecidos el hecho ó 
hechos, sin perjuicio de que antes, yá reclamación 
de los ayuntamientos, se proceda á la justificación 
de aquellos por disposición «le los Intendentes.

Art. 83. Cada tres meses el Ayuntamiento, aso
ciado de un número igual de mayores Cnntiiliuyen- 
tes examinará las diligencias actuadas en apremios 
que no hayan cubierto los débitos por que fueron 
expedidos, y decidirá si han de considerarse definiti
vamente estos débitos como partidas fallidas, Ó ha 
de procederse á la venta «Je los bienes inmuebles de 
los deudores. En este último caso, la venta se anun
ciará desde luego con plazo «le quince dias, no solo 
en el mismo pueblo en que se hallen las fincas, si- 
uo también en los inmediatos y en la cabeza del 
partido.

Los trámites para estas ventas serán los mis
mos que para los «le efectos muebles, damlo á este 
remate toda la solemnidad que las leyes señalan á 
los de su clase.
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Modelo

Provincia ¿le CONTRIBUCION TERRITORIAL. Fondo supletorio respectivo al ano de

ESTADO GENERAL que forma la Administración de Contribuciones de esta provincia, del resultado que ofrece la liquidación del fondo supletorio 
de cada uno de los pueblos de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la Real Instrucción de 20 de diciembre de 1847.

Reales vellón.

PUEBLOS.

Importe del fondo supletorio.
Ca n t id a d

aplicada á 
partidas fa
llidas del 
pueblo.

So b r a n t e

que resulta 
para cubrir 
los perdo

nes.

Importe de los concedidos en dicho año.
TOTAL

de los 

perdones.

DIFERENCIA 
entre la cantidad que que
dó del fondo supletorio 

para perdones y el im
porte de estos, ó sea

El...por 100 
señalado por 
el Gobierno 
y repartido.

Reales vn.

Bajas de lo 
pertenecien
te á las parti
das fallidas ó 
perdonadas.

Reales vn.

Líquido co
brable de 

dicho... por 
100 repar

tido.
Reales vn.

Por los

Ayuntamien

tos.

Por la Di

putación 

provincial.

Por el

Gobierno.

Sobrante. Déficit.

Arévalo ...................................................................... 6,000 200 5,000 8OO 5,000 4OO 1,000 2,000 3400 1,600 ss

Arganda..................................................................... 4.000 4,000 si 4,000 600 4,000 ss 4,600 ss 600

300 50 250 250 ss 15° ss 300 450 ss 450

Almudena . . . ;......................................... 5,000 s» 5,000 ss 5,000 »» ss SI ss 5,000 ss

Alfarnate................................................................... 2,000 15° 1,850 600 1,250 si ss ss ss 1,250 ss

(Seguirán por órden alfabético los demas pueblos). 17,000 4OO 16,900 1,650 15^50 1,150 5^000 2,300 8,450 7^5° 1,050

DEMOSTRACION.

Importa el sobrante del fondo supletorio de todos los pueblos......................................................................................... 7^5°
Idem el déficit que resulta en algunos y ha de cubrirse á prorata con dicho sobrante ó sea con el fondo gene

ral de la provincia................................................................................................................................................ i)°5o

Líquido sobrante (ó déficit si lo fuese). 6,800

Por manera que haciéndose las compensaciones de las diferencias parciales de mas y de menos que aparecen en las dos ultimas casillas de este 
estado, resulta en esta provincia un sobrante de fondo supletorio de 6,800 rs., según queda demostrado.

V? B? del Intcudente Fecha y firma del Administrador y del Inspector 1?
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NOTAS.

i? Para la liquidación de que se trata 
y formación de este estado, se ha de con
siderar como recaudado efectivamente todo 
el fondo supletorio de cada pueblo aun
que en fin de diciembre quede algún des
cubierto por este concepto que la Admi
nistración deba hacer efectivo después.

2? El sobrante ó déficit que se figure 
á cada pueblo en las mismas dos últimas 
casillas citadas, ha de ser únicamente el 
que quede después de aplicado el todo ó 
parte de su respectivo fondo supletorio á 
las partidas fallidas y perdones del propio 
pueblo, sin perjuicio de cubrir después los 
déficits que resulten, con el fondo general 
de la provincia, si alcanza para ello, se
gún se dispone en los artículos 9? y 38 de 
dicha Instrucción, para lo cual se hace en 
la demostración final la correspondiente 
baja de de su importe.

Y 3? Si el tanto por ciento señalado 
por el Gobierno y repartido por los pue
blos para fondo supletorio no hubiese al
canzado á cubrir sus respectivas partidas 
fallidas, debidamente justificadas, se ex
presará á continuación de este estado, ó 
bien en otro separado: 1? El pueblo ó pue
blos que se hallen en semejante caso. 2? 
El importe total de sus partidas fallidas. 
3? La cantidad del fondo supletorio apli
cada á cubrirlas (que será la misma que 
aparezca en este estado.) 4? El déficit que 
resulta. Y 5? El tanto por ciento de au
mento y su importe, ó sea el recargo espa
cial que el Ayuntamiento hubiere acorda
do y repartido para cubrir este déficit.

He dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia á fin de que los 
Ayuntamientos de la misma en los espe
dientes para abono de partidas fallidas y 
de otras cuyo perdón corresponda á los 
Cuerpos Municipales, se sujeten estricta
mente á lo mandado en la preinserta Ins
trucción, presentándolos por trimestres , se
gún queda prevenido, en la inteligencia de 
que ningún insolvente será admitido en 
cuenta de la contribución territorial que no 
haya pasado por todas las pruebas y for- 
malidades\que quedan prescritas. Palma 10 
de enero de 1848.—Manuel Ortega.

D. Clemente Gil y Serrano jaez de primera 
instancia en comisión del partido de la 
presente ciudad de Palma.

Por el presente cito llamo y emplazo áJuau 
Arnau hijo de Esteban, y de Magdalena Pons 

natural de Mahon para que dentro el termino de 
nueve dias que se le señalan por primer término 
comparezca en este juzgado á rendir la confesión 
v defenderse después de la culpa que le resulta 
en la causa criminal que contra el mismo estoy 
sustanciando sobre presunto robo de gallinas: si 
lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario 
se proseguirá ¡a causa en su ausencia y ícbeldia, 
entendiéndose los traslados y notificaciones en 
los estrados del Juzgado. Y para que no pueda 
alegar ignorancia mando fijar el presente en los 
lugares acostumbrados de esta ciudad. Dado en 
Palma á 10 de enero de 1848.—Clemente Gil. 
_P. S. M.—Pedro Antonio Tomas.

El señor Juez de primera instancia de este 
partido con auto de este dia dado en la causa cri
minal formada contra Juan Arnau, natural de 
Mahon sobre presunto robo de gallinas, ha man
dado exortar por medio del Boletín oficial de la 
provincia á las justicias de la misma á fin de que 
caso de hallarse dicho Arnau en el territorio de 
su jurisdicción lo detengan y remitan á este juz
gado á su disposición: Las señas del procesado 
son: Edad 27 anos: Estatura regular: Pelo cas
taño oscuro: ojos pardos: Nariz regular: Barba 
cerrada: cara oval: color trigüeno: Lloroso de 
ojos. Palma 10 enero de 1848—Pedro Antonio 
Tomas, escribano.

De orden del señor Juez de primera instan
cia en comisión de este partido en la cansa sobre 
hurto de dinero y alhajas cometido en casa de 
Juan Simó de esta vecindad, se encarga á las jus
ticias de la provincia por medio del Boletín ofi
cial que procuren la ocupación délas alhajas que 
á continuación se espresan y detención de la per 
sona en cuyo poder se encontraren con remisión a' 
este juzgado de unas y otra. Las alhajas consis
ten en una cadena de oro de siete palmos y un 
cuarto de novelas, ocho sortijas, una con una 
pieza esmaltada encima, otra con un topacio y 
una perla á cada lado, otra con un topacio rodea
do de perlas, otra con un topacio y tres perlas á 
cada lado, otra de memorias cuu siete viones,= 
con las iniciales M. P., otra de caja ovalada con 
las mismas iniciales, otra con un topacio solo y 
otra con una chapa cuadrada encima, un reloj 
de oro pequeño, un rosario de cuentas blancas 
con una patena que contiene un Ecce-Homo, con 
dos comencitos de plata, otro ídem con las cuen
tas de ventolina y una cruz de oro bajo, otro 
Ídem de oro cuadrado, llamado de llibret, doce 
bolones de oro con piedras inoradas, doce ídem; 
de ídem pequeños corno de filoveta esmaltados, y 
catorce ídem de ídem bugereados, medianos. 
Palma 12 de enero de 1848.~V? BVzzGil.zz 
Miguel Servera.
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